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Redacción

Plazos procesales en la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil (II)

  

1. DE LOS RECURSOS

1.1. De los recursos: disposiciones generales

 

ARTÍCULO 
LEC Y 
SUJETO 
AFECTO AL 
PLAZO

CONCEPTO PLAZO CÓMPUTO

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist


Artículo

448.2

Recurrentes

Plazo para recurrir las

resoluciones judiciales

El plazo que legalmente se prevé 

para interponer los recursos que se 

regulan en la ley

Día siguiente al de

la notificación de la

resolución que se

recurra o, en su

caso, a la

notificación de su

aclaración o

denegación de é ... 

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

